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doña CaoooIación Barrios Rodrlguez, conlnltu n:oo/w:i...... de la
Mutualidad Nacional de PrevisiOn de la AdministIlIción Local de
fechas 7 de diciembre de 1981 Y 4 de lDlIl'ZO de 1982, debemos
declarar y declaramos la inodmisibilidad del PMSCDte 1"ClCUI'SO, por
no haberse asolado la vía administrativa, DO pronuncMI......
respecto a la resolución de íecha 7 de abril de 1983, Y _ ello sin
""stas.»

Este Ministerio para Iu AdminiSlnlciones Pdblicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios termioos la n:teñda
sentencia, publU:indose en el «Boletín Oficia! del Estad... el
aludido fallo, según lo prevenido en los artlculos 103 ~ si¡uientes
de la YÍ8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminislnltiva.

. !..o '1ue digo a VV. 11. .
Madrid, 2S de mayo de 1987.-P. D. (0nIen de 13 de octubre de

1986), el SuiJoecntano, Juan Jpacio Molió Gan:ía.

Ilmos. Srea S~o y Din:clor técDico de la Mutualidad
Nacioual de Previsión de la AdministrIIción Local

ORDEN de 25 de "",)10 de 1987 por 1Il que se dispone
el cumplimienlo de 1Il sentencia diallJi¡, por la Sa1Il
Tercera del TriblUlll1 Supremo. en el recurso CIJIIlen·
cioso-adminWralil1o promovido por don Franci3c0
Rodríguez Tubio.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso-administra:Z:J:;>,mo-
vido por don Francisco R"'!ri¡Iuez Tubio, como de te, Y
como demandada, la Adminislnlción Pública, _lada Y
defendida por el Letrado del Estado, """tra la deseslimación
presunta de sus peticiones de indemnjzación de daños y perjuicios,
cursadas en 5 y 6 de febrero de 1980, respectivamente, a la
Presidencia del Gobierno y a! Cole¡io Olicial de Gestores A4minis
trativos de Galicia, por su exclusión de la profesión de Gestor
Administrativn, la Sala Tercera del Tribunal S~mo. con fecha
13 de diciembre de 1986, ha diClado seoten"'a en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallo: Primero.-Dec1aJa inadmisible d recurso interpuesto por
don Francisco Rodrigo.. Tubio, contra la deseslimación presunta
de su petición de indemni7ación Ilecha al Co1qio de Gestores
Admin1S1llltivos de Galicia.

Sepndo.-Estima pucialmente e11eC111'SO contenciOlCHldmiDi..
trativo interpuesto por don Franciaco Rodrí&uez Tubio, contra la
desestimación presunta de la petición de indemnización de dados
y perjUiciOlIlecha a la Presidencia del Gobierno por escrito de Sde
mayo de 1980, así como la denuncia de mora de la Administral:ióo
en resolver sobre dicba petición, becba el 23 de noviembre de 1980,
cuyas desestimaciones anulamos.

Teroero.-Estima en parte el recurso oonll'J!Cioo<uvl'lliDistrativo
interpuesto por el señor~odrigu.. Tubio oontra los lIClO5 presuntos
antes dichos de la Presidencia del Gobierno, declarando el derecho
del recurrente a percibir en ooncepto de indemnización de daños y
perjuicios la cantidad de 4.739.500 pesetas por su exclusión de la
profesión de Gestor adminiSlnltivo durante el tiempo que va desde
el mes de septiembre de 1972 basta el mes de febrero de 1979,
ambos incluidos.

Cuarto.-Desestima las restantes pretensiones del actor.
Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto a! pa80

de la costas causadas en este recurso.•
Este Ministerio para tu Administraciones Públicas ha teDÍdo a

bien disponer se cumpla en aus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletln Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los artlculos 103 y si¡uientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Suh5ecretano, Juan J¡nacin Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Organización,
Puestos de Trabajo e Informática.

ORDEN de 15 de mayo de 1987 por la que se dispone
e! CNmplim~nto de la sentencia dktada por la Sala de
lo Contenciow-Administrativo de 1Il Audimcia Terri·
torial de Valladolid. en el recurso contencioso-admi
nistrativo p_ido por el A)IIUIlamiento de Monte
mayor del Rio.

IIrnos. Sres.: En el recuno contenciOlCHldmiDistrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Montemayor del Río, como doman·

cIante, Y nomo demandada, la Administración Púhtica, represen
lada y deü:ndida por el letrado del Estado, contra Resolución de la
Mutualiclad Nacional de Previsión de la Administración Local de
11 de abril de 1984, sobre reconucimiento de pensión de viudedad
a _VOl' de do1la MarIa DoIon:s de Castro Roso; contra la
desectimación licita del recuno de repooición """lnl la anterior
ante la Comisión Gestora de la Mutualidad, y contra Resolució~
del Ministerio de Administración Territorial de 23 de septiembre
de 1985. _ daeninul d n:cuno de alzada contra las dos
anterio..... la Sala de lo Contencioso-Adminiltrativo de la Audien·
cia Territorial de Valladolid, con fecha~23 de febrero de 1987, ha
dietado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«FalIamoE Que 1 'imlndo la pretensión deducida por la
representación procesal del Ayuntamiento de Montemayor del Rio,
contra la Administración del Estado Y la MnhlaJidad de Previsión
de la Administración Local, declaramos que tanto la resolución de
la Dirección T6cnica de esta liItima. sobI e reoonocimiemo de
pensión de viudedad a doña Maria Dolores Castro Roso, como las
desestimaciones de los recursos de reposición y alzada interpuestos
contra aqu6Ua -este último ante el Ministerio de Administración
Territorial, resuelto el 23 de septiembre de 1985- son confonoes al
Ordenamiento Jurídico; sin hacer especial condena en las costas de
es~ proceso.a

Este Minislerio para las Adminislraciona Públicas ha teDido a
bien disponer oc ewnpla en sus propios termioos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín 0ficia1 del Estado» el
8ludido fillIo, según lo prevenido en el articulo 103 v siguientes de
la viBente Ley de la Juriadicción Contencioso-Admlni.strativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2S de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el SuiJoecntano, Juan Isnacio Molló Gorda.

fimos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

TRIBUNAL DE CUENTAS
INFORME de 19 de abril de 1986, del Púmo del
Tri/nmal de Cuentas. elevado a 1Ils Corres Generales.
en relación con los resultados de la fiscalización
selectiva ret1Iizada al Banco de Crédito Local. en base
a las cuenJas de los ejercidas econdmi<:os de 1980 a
1984. inchlsive.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida por los artículos 2.0) y 21.3..), de la Ley
OnIániea de 12 de mayu de 1982, Ydentro de ella en cumplimiento
de los artículos 9, 12.1 Y 14.1 de la misma disposición, en relación
con los resultados de la fiscalización selectiva realizada al Banco de
erMilO Loc:al, en base a las cuentas de los ejercicios económicos
1980, 1981, 1982, 1983 y 1984.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 29 de abril del corriente
año, la formulación del presente

INFORME A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», relativo a los
resultados de la fiscalización del Banco de Crédito Local.

l. ANTeCEDENTES y SU CONSlOEllAClÓN

1.1 Marco legal y jRncionn

El Banco de Crtdito Loca1 de España, en adelante BCL. fue
creado por Real Decreto de 23 de mayo de 1925, otorgándose
escritura pública de amsutución como Sociedad anónima el 23 de
julio de 1925.

El BCl fue nacionalizado por el Decreto-Iey 33/1962, pasando
a ser una Entidad de derecho público con personalidad jurídica y
plena ea,llllcidad. dependiente del Ministerio de Hacienda, a través
del instItuto de Crédito a Medio y Larso Plazo.

La Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y ~men
del Clédito oficial, que configuró al BCL como Entidad ofiCIal de
Clédito, establece, en su artículo 25, que estas Entidades se regirán


